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 Expediente:    .................. P.A SARA-SER 012/2020 
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 Plazo de ejecución: .................................. 48 meses 

 

CONTRATO DE SERVICIO DE REPROGRAFIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN. 

  

INFORME DE NECESIDAD  

 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, el contrato es necesario para el cumplimiento y 
realización de los fines institucionales y se determina la naturaleza y extensión de las 
necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado. 

El Hospital Universitario Fundación Alcorcón necesita, para llevar a cabo su actividad 
propia, realizar copia, impresión o escaneado de diferente documentación generada por 
y para la realización de la citada actividad (asistencial, docencia, investigación).  

Para ello, necesita disponer de los equipos de reprografía adecuados a dicha actividad 
y de personal especializado en su utilización y mantenimiento constante en condiciones 
operativas. Además, necesita disponer de un software, que sea capaz de llevar a cabo 
la gestión integral del servicio, garantizando el control de accesos, la seguridad y el 
reporte de actividad. 

El Hospital no dispone de los equipos de reprografía necesarios para llevar a cabo los 
trabajos, ni entre su plantilla cuenta con personal con la categoría profesional necesaria 
para la realización de estas actividades, por lo que desde su inicio el Hospital contrata 
los servicios de empresas especializadas en la realización de estos servicios integrales 
de reprografía (equipos + personal), intentando asegurar los umbrales de calidad 
necesarios.  

Por ello, es preciso proceder a la contratación del servicio de reprografía en el Hospital 
Universitario Fundación Alcorcón mediante un expediente a adjudicar por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios. (Expediente PA SARA-SER 012/20) 

La contratación del servicio objeto del expediente sirve para hacer efectivo el 
cumplimiento del objeto social y de los fines de interés general establecidos en los 
Estatutos de la Fundación.  

En Alcorcón, a 4 de marzo de 2020 

 

 

 
Fdo.: Subdirector de Logística y Aprovisionamiento 
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